
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, seis de julio de dos mil veintidós  

Rdo. N° 631304003002-2022-00144-00 
Inter. 1139 

 

En atención al memorial anterior, suscrito por el apoderado judicial de la parte 
actora, dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por el BANCO 
DE BOGOTÁ, en contra de HERNÁN DARÍO BUENO BUENO, se ordena 
tener como nueva dirección electrónica para la notificación del demandado, 
la aportada en el memorial que antecede, esto es, bueno-741@hotmail.com,  
con el fin de realizar la notificación pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 
 

Proyectó: 
JVA 

 

 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 105 

DEL 07 DE JULIO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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